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PR E SID E N T E  del Gobierno revolucionario de Filipinas

LA REPÚBLICA FILIPINA
E n  es te  tí tu lo  hállase  condensado  

el idea l concre to  d e l periódico.
Y  no es  u n  ideal q ue  nace ahora. 

S u rg ió  d e sd e  la p r im era  época  de  la 
revolución filipina, y  to m a n d o  cuerpo 
y a g ig a n tá n d o se  cada  día, aparece  yd 
com o la única asp irac ión  nacional.

Por eso es  necesa rio  defin ir  y  d iscu 
t i r  e s ta  form a d e  g o b ie rn o  y se  n e c e 
s i ta  el ó rgano, que la aliente do n d e  
co n v erjan  las  id e a s  y  los conceptos 
públicos p ara  fijar la R epúb lica  pura  y 
absoluta, liberal, expansiva racional, 
d en tro  del d e re c h o  y la justicia.

P a ra  es to  se n ec es i ta  la p ro p a g an d a  
de irrad iac ión  e n  todas  las islas de 
n u es tro  A rch ip ié lago , activa y co n tin u a  
del périódico p a ra  vu lgarizar las ideas  
repub licanas  en  todas  las cap as  socia 
les, defin iendo  c la ram en te  los conceptos, 
exp licando  con ex ac ti tud  y sin am bigüe  
d a d e s  y peligros, sin las fórm ulas g u b e r 
n am en ta le s  y fo rm ando  esa  m uchedum - 
b réT  m asa d e  mil cabezas in stru idas  y 
cu ltas  del pueblo  soberano.

A  la voz del S e ñ o r  se  le v an ta  I^á- 
zaro  y  deja  el sepulcro, así ta m b ié n  á 
la voz d e  la l ib e r tad  se  lev an tó  el 
pueblo  filipino y rom pió  la tum ba, do n d e  
le en te rra ro n  ce rc a  de cu a tro  siglos 
d e  oscurantism o.

L as soc iedades  no p u ed en  h a l la r  ni 
paz , ni p rosperidad , sino al am p aro  de  
la democracia, ta n  celosa d e  re sp e to  al 
órden, re p re se n ta d o  por la ley, com o 
d e  la libertad y  dignidad hum anas, sin

las cuales no e s  concebible la  e x is te n 
cia del ciudadano.

E l  pueblo  filipino form a su  soc iedad  
no de  siervos, ni de  súbditos, ni de 
ig no ran tes  m en d ig o s  de  a g e n o  y su p e 
rio r  esfuerzo  p o r  la insuficiencia d e  su 
trab a jo  esclavo, sino de  c iudadanos  l i 
bres, de  hombres conocedores de su de
recho, d e  re y e s  de  la natu ra leza , ta l 
cual D ios  los creó en  es te  suelo sin 
igual, codiciado p o r  todo  el m undo  corno 
en su eñ o  d a  r iqueza  y v e rd a d e ro  parai.so 
de la t ie rra .

L a  historia, com o la razón, nos m u e s
tran  que la ex is ten c ia  d e  las sociedades 
políticas es im posib le  sin la cnnsag ia -  
ción de la unidad, condición p rec isa  de 
existencia  y base  fundam enta l de  la h o 
m o g en e id a d  de  asp irac iones y d e  la 
[losibilidad d e  en cam in ar  todos los e s 
fuerzos de  los asociados á  u n  m ism o 
y so b e ra n o  fin.

L a  b.ise de  la soc iedad  es el respeto 
á la ley: e s te  respeto  ha  de  practicarse  
en todas p a r te s  y por todos  los in d i 
viduos; N u e s tro  bello  ideal redúcese  á 
la sencilla fórmula; Libertad  y responsa
bilidad, s irv iendo  de g a ra n t ía  á  es tas  li
b e r tad es . Un pueblo ntuy libre y  un go
bierno nniy severo. Allí d o n d e  existe el 
ejercicio leg ítim o  de un  derecho , d eb e n  
los G o b ie rn o s  reconocerlo  y  r e s p e 
tarlo  allí d o n d e  ex is te  u na  ley, d e 
b en  los pueb los acatarla.

luestro saludo
A  la p ren sa  local y ex tra n je ra  lo 

dirig im os con la co rd ia lidad  resp e tu o sa  
á  q u e  son ac re ed o res  las co lec tiv ida
des q u e  re p re se n ta n  la condensac ión  
d e  to d a s  las ideas  que inform an las 
aspiraciones, las te n d en c ia s  p o r  u tó p i
cas que parezcan . N o  lo h acem o s c u m 
pliendo con una m e ra  fó rm ula  del r i 
tual period ís tico ; no, n u e s tra  in tención  
vá m as allá de  lo que pu d ie ra  ad iv i
n a rse  á trav és  de frases con b u en a  ó 
m ala fo rtu n a  expresadas .

N u es tro  de.seo es, q u e  la prensa , pa- 
trocina<lora de  los g ra n d e s  idea les  que 
h o y  acaric ia  la hum an idad , sea para  n o 
sotros, m ilitan tes  de  L a R e t ú b l ic a  P i 
l i f in a , un apoyo, u u a  co n se je ra  leal 
que nos g u íe  por los v e rd ad e ro s  d e r 
ro te ro s  de  u n a  finalidad ap en as  desem  
b arazada  hoy d é lo  que p o r  ta n to  tiem po 
la ten ía  obscurecida, com o b o rrad a  p a ra  
s iem pre  d e  e n tre  las  asp irac iones pa 
tr ió ticas de  los pueb los malásicos.

S in  títu los  que o s ten ta r  com o g aran  
t ía  d e  nues tra  labor en  la a re n a  m ove 
diza del periodism o, se ría  p ara  nosotros 
satisfacción inm ensa, si con n u e s tra  in 
significancia co n s ig u ié ram o s  a u n a r  to 
das  las ansias, todos  los afanes, p a ra  
la consecusión  de  un  ideal p o r  todos  a c a 
riciado en  es te  rincón d e  la M alasia.

H a c e m o s  ta m b ié n  ex tensivo  nu es tro  
sa ludo  á  ese público d e  quien  e sp e ra -  

: mo.s, no  benevo lenc ias  que p u d ie ran  in 
te rp re ta rs e  d e  m uy  d iversa  m an era , sino 
justic ia , justic ia  sev e ra  que aq u i la te  la 

I s inceridad  de  n u e s tra  ta rea  y  nos  enal- 
I tezca  en la opin ión  del m u n d o  en te ro

que hoy  tiene  su m ira d a  fija en  la epo- 
pey'a realizada por el pueblo  filipino, en 
la ú ltim a d écad a  d e  u n  sig lo  ah ito  y 
cansado  p o r  las luchas del eg o ísm o  co n 
t ra  los in p e reced e ro s  princip ios de  la 
ca r id ad  evangélica.

M  POOO DE HISTORIA

H á  ya b a s ta n te s  años  q u e  sen tíam os 
v ivam ente  la n eces id ad  de  reform as e x 
pansivas  y de  ju s tic ia  m ás  se ren a  y equ i
ta t iv a  en los p ro ced im ien to s  g u b e rn a 
tivos; pero, am o rd azad a  la p re n sa  h as ta  
un  pun to  inconcebib le: c rec ido  el núm ero  
de indiv iduos de policía secre ta ; e x c i
ta d o  su celo, y á  veces sus excesos 
por las au to rid ad es  m ism as con re c o m 
p ensas  y m ultas  y, p o r  últim o, so s te 
n ido  el p restig io  d e  los pen insu la res  
todos, sean  sus p ro ced e re s  cuales fue
ren, p o r  los ag en te s  del gob ierno , liasta 
un  ex trem o  m ortif ican te  y  depres ivo  
para  nosotros, ten íam o s  q u e  ah o g a r  en 
silencio n u es tro s  do lo res  é  ir a c u m u 
lando  en n u es tra s  conciencias deseos 
y afanes d e  c iudadanía .

Y  seg u ían  d o n d e  quiera , y  m as en 
p rov incias que en la capital, los ab u 
sos con resp ec to  á  p ro ced im ien to s  de 
ju s t ic ia  política . S e g u ía n  los ex p e d ien 
tes  g u b ern a tiv o s  sin  oir á  las p a r te s  
in te resadas; segu ían  lo.s fusilam ientos 
sin p rev ia  form ación  d e  causa; seguían  
las d ep o rtac io n es  y s e g u ía . . . .  la inqui
sición con  todos  sus ho rro res .

Alsfunos s ia iu lacros d e  insurrección,o  -
a r te ra m e n te  sim ulados y de  los q u e
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c.ccto, 
i^Lron con

s ie m p re  sa lían  im punes  sus proU.rbos 
autores, d ie ro n  el re su ltad o  q ue  estos 
d eseab an : inutilizar c ivilm ente á los ya 
d es ig n ad o s  de  an tem ano .

U n a  m anifestación  anti-frailiina v e r i
ficóse con  g ra n  escándalo  y so rp re sa  
d e  c ie r to s  e lem entos. ¡ D e s .l id ia d o s  m a
n ifestantes! P o r  de p ron to , varios de  
estos fueron  los expulsa  ?os; los d e 
m á s . . .  ' e r a n  tam b ién  anti españoles y 
reos  de a l ta  tra ic ión ; sufrieron  castigos 
sevcro.s, y gracias, g rac ias  mil q ue  m e 
tid o s  a n d a b a n  en aquel graví.simo asunto  
dos pre.stigiosas au to ridades . A  toda  
p revensión  se  hizo d ivu lga r  en M a d rid  
q ue  aquellos m anifestan tes  e ran  unos 
infelices ig n o ran te s ,  q ue  ni sab ían  lo 
q ue  querían  ni á  d o n d e  ¡ban, co m p ra 
dos unos y obsec íonados los dem ás. 
¡E te rn a  m ule tilla  d e  aquellos q u e  t e 
n ían  in te rés  en  ocu lta r  á  los g o b ie r
nos m e tropo lít icos  los m ales d e  este 
país!

V cl m a le s ta r  d e  los filipinos crecía.
Y  el e lem e n to  m ás pod ero so  é im 

p e n i te n te  q ue  te n ía  E s p a ñ a  en  e.stas 
com arcas: e s e  que a la rd eab a  en fá t ica 
m e n te  de conocernos  á  fondo, de  pe
n e tra r .  com o Dios, h a s ta  eu  n u es tra s  
conciencias, de  e s ta r  m uy  al tan to  de  
c ie r ta s  especia lís im as condiciones n u e s 
tra s ,  d esp re c ia b le s  ca.si todas, com o si 
fuéram os de  o rgan izac ión  d is t in ta  que 
los d em ás  hombre.s, esc  e lem ento , se 
cundado  por aquellos que á su s o m 
b ra  vivían, d ec lam aban  aq u í y allá, en  
f 'apeles públicos, círculos y tertulias, 
re f le jando  ta le s  dec lam aciones  con el 
brillo  de  su ab u n d an te  oro. q ue  era  
aqtií de todo  p u n to  m e n e s te r  castigos 
durísim os, u na  po lít ica  d e  r igo r  que 
nos an o n ad e  que e ra  preciso lim piar 
la m ala  h ie rb a  p a ra  que la b u en a  no 
se  con tag ie ; ún ica  política de resulta- 
üus jj'jsuivv..., u ista de  que .somos 
de  n a tu ra l  cobardes  y tjmoiawv./.

U n o s  cuan tos co m p a tr io ta s  nuestros
espusieron  en M adrid , al que fue Mi-

^  n is tro  d e  U ltra m a r  Sr. B ecerra , nues-
■ — V n u e s tra s  aspiraciones,
A q u e l M inistro , ta n  iiucia»,

- .J f ia ._d ió  esper^nZ 'S  v ..  en 
lo.s jña ies  de rilipJtVas s e j r r c -  

esce ranzas . —
P e ro  no  d e s tra y a ro i '  H.pielíos nues

tro s  buenos cüuíjj-/ti iotas. P u iid a ro n  en 
la m ism a capital d e  las E sp a ñ a s  un 
periód ico  político y exclusivam ente  fili- 
jíno, t i tu lad o  L a  Solidaridad; y por 
o m ism o que e ra  el ó rgano  de  nues

tro s  sen tim ien to s  políticos: por lo m ism o 
que reca b ab a  reform as, se prohib ió  aqu í 
m uy se v e ra m e n te  su in troducción , y  allá, 
ó l legaban  sus que jas  ó razo n am ien to s  
á  oidos del M in is tro  com o á  oidos de 
m ercader , ó a lgu ien  hab ía  en el M i
n is te r io  q ue  se  cu idaba  d e  decom isar  
lo.s n ú m e ro s  del periódico.

D esg rac iad a m en te ,  tam bién  fracasó 
aquel m edio. E ra n ,  pues, m e n e s te r  otros 
violentos, y se fundó aqu í el Katipimstn. 
Y dijo p o r  boca de  un p oe ta  tagalok: 
Madre pátria. tus ojos se hartarán de 
ver cadáveres de estos á quienes llamas 
hijos predilectos. Y en efecto, m uchas 
v íc tim as cay ero n  y cayeron o tras  m u 
chas q ue  h as ta  ig i:o raban  la e.xistencía 
d e l Katipunan. Y  seguían, sín  p iedad  
las im precaciones procaces con tra  n o 
s o t r o s . haya piedad para esos hijos 
ingratos, traidores á la pátria!

Pero, ¡cómo! ¿ ten íam os no.sotros p;l- 
tria? Pero  si en  ella no nos cabía ni 
aún  el d e re c h o  de pensar. ¿Qué pátria  
e ra  esa? Pod íam os acaso e x p re s a r  nues
tro s  afanes, n u es tra s  quejas, n u es tra s  
aspiraciones? ¿podíam os m o v ern o s  sin 
el perm iso  de  la policía secreta? ¿acaso, 
no  é ram os párias? Pátria ; ¿qué pátria^ 
A h í queríamo.s, si, ten er la ;  queríamo.s 
reconqu is ta rla . E so  e ra  t do.

E l m ayor crim en  de  todo g o b ie rn o  
cs d a r  motiv^o al pueblo  á rjuc se su 
bleve, E s e  gob ie rno  es  d  único res- 
pon.sable an te  D ios y an te  la h is to ria  
de h  sa n g re  y  la.s lág rim as v en id as .

PROPESIOíí DE FÉ

K s IfV dr; l;t natufalex.s. el p ro g reso , y 
civiliziici.ii); al am paro  de  ««los y^randes id e a 
les los poeblos se agitan, se levantan y  .se 
a^raiMl.jn. y  cu.al faro luminoso les señ ala  la 
rnl.i que deiien tomar, y hts p layas  á  donde 
deben Ueifar; el pueblo (ilipino sigu iendo 
.aqiell-t inexorai)l.‘  ley. y obedeciendo á los 
tnvioUble-s destinos de  la  historia ha levan
tado. d e-d e  hace dos años, el est.andarte de 
la revjiución, síntesis su p rem a de sus a r 

dientes anhelos de  libertad  é  independencia , 
y hoy, m erced  á su san^tre g e n e ro sa , su fr i
m iento sin igual, en tereza  y abnegación  está 
en el p le n o  e jercic io  de §u propia , y  l e g í 
tima .soberanía.

S o ld ad o s  de  fila, ju ram o s  se r  fieles s - rv i-  
dores de  esa  alta soberan ía , y  no permitir, 
que ni propios, ni extrañ o s intenten siquiera 
m ancillarla ; y  si contra el dictado de  la r a 
zón, de  la.s re c íp ro cas  conveniencias, y  de 
la justicia , h u b iese  un osado, qu e  se  p ropu 
s iese  p ro fan arla , entonces serán nuc.stros ca 
d áve re s ,  la s  g r a d a s  san grien tas  p o r  dond.c 
ha de  p asar ,  p a r a  l le g a r  á la  cum bre, en 
donde, enhiesta y  m agestuosa  se  presenta, 
hoy á la  consideración, y benevolon-áa de 
todos los pueblo» cultos.

D efen so res  acérrim o s de  los fueros .sagra- ] 
dos de  este am ado, y noble pueblo, ab e- i 
g arem o s, p ara  que. en la  e s fe ra  del derecho, j 
de las  Ideas, y de  los hechos, triunfen, aque- 1 
lias l ib e rtad es  sanas, d iscretas, y  sa lvad o ras  
que en las  naciones c iv il izadas, constituyen 
las  g aran tías  del órden, de  la  paz, del con
cierto y  del b ien estar  de los c iudadanos; y

a c re e d o r  al disfrute de  las  conquistas de 
a  filo.soíía, y  de  la  civilización, ha estado 
j r iv a d o  deí beneficio de  afiuellos derechos.

D ecid idos y ju ram en tad o s  á defen der esta 
ptofcsión de fé seg u irem o s  im pávidos á la 
estre lla  brillante de  nu'-stra redención, y  li
bertad, y no im porta  que en el camino haya 
tantos í le r o d e ? ,  que envidiosos del e n g ra n 
decim iento del p u eb lo  filipino, y  avergonza- 
do-s de  su p ro p ia  humlMación. intenten aún 
teñir sus m anos im puras con la sa n g re  de 
inocentes, y  mártires. CoTn[>adescániosles.

Un Decreto

N a d a  nuevo hac-'mos al rep roducir  en 

nuestro periódico e l D ecreto  del G obierno  

D ictatorial de  ICabite, de  fecha iS  d« Junto 

del presente año; pues es sobrado conocido

son  en el s ig lo  presente, la sa lvaguard-a de 
nuestra personalidad, el fruto de las inve.si¡. 
gacione.s filosóficas, el reoonociinitínto y  c.»n- 
sagracion  de las  conquistas laboriosas do la 
hum ana Inteligencia, y  el triunfo de la en se
ñ a n !  t, y  lecciones de  la  hi.slorla, pedirem os 
p ara  el aquella  igu ald ad  justa y  equitativa, 
que sin d -scon o cer, y  confundir los méritos, 
las virtudes, y  condiciones de los ciudadanos, 
los ju z g a  y  ap rec ia  á todos p or igual según 
los principios .salvadores de ¡a nueva ciencia 
.social, y  los impone idéntica obligación en 
las c a r g a s  p d 'í l icas  com o los reco.noce un 
m iim o  derecho á las m-írcedes, d ignidades 
honores y  altos puestos de la  gobornacíón.

Q uerem os fraternidad entre nuestros con- 
ciuda'lano.s, consideración, respeto y  afe  to, 
recíprocos; querem os, que los hijo* de este 
redim ido sucio participen del g ra n  banquet- 
de nuestra generación , en un m ism o pensa
miento, en una m ism a idea, y  en una sola 
aspiración: levantando el pendón glorioso de 
nuestra independencia, la unión, y  ia com u
nidad de sentimientos .son su más in exp u g 
nable y  firme defen'.a; en estas andes cri
sis, en este per ío do  á lg id o  de  efervecencia, y 
transición, dividirnos, es la m ás n e g ra  é in
s ig n e  traición.

D em andarem os ju s t iú a  en todas las esfera^ 
la dem an darem os contra el fuerte, que oprim a 
al débil, el rico, que a g o b ia  al pobre. »:1 
m agistrado, que .se prostitu/e, ia autorida 
qu e  se  vende, y  contra el funcionario, «jue 
investido de  las licu ltades públicas conmlcH 
U  ley p or malicia, ignorancia, pailón ó debi
lidad: qutír«mo.s, que la ju.sticia, no solo sea 
la norm a supretiia de la conducta nior.il fjt* 
toda persona, sino, que p re s id a  con to<la su 
m a g e s ia d  y  severi iad «n todos los actos .so
cia les, poIitico.s. y  civiles, «jue no.s unen con 
aquellas  que tienen la misió.n s a g r a d a  de jnz- 
g a m o s ,  y  la no menos elevada, de  tener en 
sus manos el timón de la nave de  la g o b e r
nación.

C on l a  fé ardiente, y  s in cera  lealtad con 
que debe  se r  p itro c in a d a  una buen» causa, 
defen derem os los derechos individuales inhe
rentes á todo ser  humano, y  con sagrad os, 
con su p ropio  destello, p or la m ano de! H a 
cedor. A  causa d e  los cuatro s ig lo s  de i g 
norancia, y  tinieblas, nuestro pueblo, d igno

en todas la.s e sferas  de nuestra sociedad, para 

que Inspire el mism o interés que in''piró 

cuando su publicación, f ’e ro  como se trata dt- 

un documento en (jue tan fieUiT^íite se re 

fleja el espíritu de prudencia  ) previsión fjue 

caracterizan al p rim er M agistrad o  de nuestro 

actual Gobi'-rno K evoiiic ionario , cref^-mos c¡u( 

será  del a g ra d o  de  nuestros abon ados ol qu( 

se perpetúen en las columnas de nue-tra pu

blicación, las p rim eras d¡s[»osii iones em an a

das de  aquídia d ictadura que, si e fím era  im 

duración, ha sido, en cam bio, fecunda en d e 
mostraciones v igorosas  de no ntenos vigorosa 
voluntad.

L a  H istoria  contem poránea de F ilip inas con. 
s ignará  en sus p ág in as  como monumento im 
p ereced ero  dt; la Revolución , como una prueb; 

irrecusable  de ios altos id eales que la han in

formado desde sus com ienzas, com o una m a. 

nifrtstación epiiódioa d e  las distinta.s fases del 

proceso evolutivo de nuestra  redención.

L a  heterogeneidad  de  los olem entos con 

que ai principio contaba la R eso lución  hacia 

tem er con dem asiado  fundamento una c a l ís -  

trúfe. un estado de co tas  ca<5 licr>; pero  ¡a 

petspíca- u  do Aguin.ildo lo preve, y  acude 

presuroso á rem ediar el mal dictando desde 

su nuídesta resideni.úa de Ivabil*-; el D íc r e lo  

reorganizando los pueblo.s, sin omitir d tta lle  

alguno que no «ea eficaz p ara  an iquilar en 

su.s gérnitínes, el pavoroso  espectro  de la 
anarquía.

AL PUEBLO FILIPJIO

H echos provi iencialcs m e  han  colo
cado en una po.sición para  cuyo so s 
ten im ie n to  no p u ed o  meno.s de reco
n o cer  mi na tu ra l insuficiencia; pero  ya 
q ue  no  m e es d ad o  v io len ta r  las leyes

d e  la P rovidencia , ni dec linar  los d e 
b e re s  que m e im ponen  el honor y el 
patrio tism o, d e sd e  ella  t e  sa ludo o h  mi 
(juerido pueblo.

H e  p roc lam ado  á la faz del m u n d o  
en te ro  que la asp irac ión  de  to d a  mi 
v ida, el ob je tivo  final de  to d o s  m!s 
a fanes  y  esfuerzos no  es  o tro  s ino  tu 
independencia , p o rq u e  te n g o  la c o n 
vicción ín tim a de  q ue  olla cons tituye  
tu  cons tan te  anhelo , com o que la in 
d ep en d en c ia  significa p a ra  noso tros  la 
redención  d e  la esclav itud  y t iran ía , 
la reco n q u is ta  d e  la l ib e r tad  p erd id a  
y la e n tra d a  en  el conc ier to  d e  las 
naciones civilizadas.

C o m p re n d o  por o tra  p a r te  q ue  el 
p r im er  d eb e t de todo  G o b e rn a n te  es 
in te rp re ta r  fielm ente las  asp irac iones  
populares; con es te  motivo, si b ien  las 
c ircunstancias ano rm ales  d e  la g u e r ra  
m e han  obligado á  co n s titu ir  e s te  G o 
b ie rn o  D ic ta to r ia l  q ue  asu m e  la  ̂ p le 
n itu d  d e  la pote.stad civil y m ilitar, 
mi d e se o  coii.stante e s  ro d e a rm e  de 
las  p e rso n a s  m ás ca rac te r izad as  d e  cada  
provincia  y q u e  p o r  su  conduc ta  m e 
rezcan  la confianza de  la misma, á  fin 
d e  que. conociendo p o r  ellas las v e r 
d a d e ra s  n ec es id ad es  d e  cada  una, p u ed a  
a d o p ta r  las medida.s m ás eficaces p a ra  
cubrirlas y  rem e d ia r la s  en  la m ed id a  
de  los deseos  d e  todos.

C om prendo  ad e m ás  la n ec es id ad  a p r e 
m ian te  de  e.stablecer e n  cada  pueblo  
u n a  organ ización  só lida  y robusta , b a 
lu a r te  m ás firm e d e  la se g u rid a d  p ú 
b lica  y  único m ed io  d e  a se g u ra r  la 
unión y disciplina indispen.sables para  
poder  im p lan ta r  la República, ó sea el 
g o b ie rn o  d e l  pueblo por el pueblo, y 
con jurar los conflictos in te rnac iona les  
q ue  p u ed a n  ocurrir.

E n  v ir tu d  de las considerac iones e x 
puestas, v en g o  en d ec re ta r  lo siguiente:

A rtículo  ! .o  L o s  vecinos de  cad a  pueblo 
donde aun existan  fuerza.? del G obierno  es
pañol se  pondrán de acuerdo sobre los m edios 
m ás v iab les  p ara  com batirlas y  aniquilarlas 
í^gún lo s  recu rso s y elem entos de  que pue
d e n  (U». ĵi5per, dando i  los p ris ioneros de 
g u erra  el tfa io  más conform e á los senti
mientos hum.a-itarios y  á  la  costum bre o b se r
vad a  poi‘ la.-j nac'uncN ruiias.

A r t  T --i
de ia í /Mifiíu .'Mi c s i ’ .ftolci, ios vecinos mAs 
caracterizadas p or su ilustración, posición so
cial y  conducta honrada, tanto en el cerrtro 
de la población com o en los barrios, se  reu
nirán en una Ju n ta  m agn a  en la cual se p ro 
ced e rá  á la elección por m ayoría  de  votos del 
J e fe  del pueblo y  de un c a b c í i  p or ca«la 
barrio, considerándose por barrios no solo los 
conocidos anteriormente como tales, .sino tam 
bién el centro de la población.

T en drán  derecho p ara  asistir en esta Junta  
y  ser e leg id o s todos los vecinos que reúnan 
las condiciones expre-sadas, siem pre {|ue sean 
am antes de la independencia filipina y  hayan 
cumplido veintiún años de edad.

A rt . 3.0 E n  di -ha Ju n ta  se e leg irán  tam 
bién p or m ayoría  de votos tres D elegad o s : 
uno de Policía y  órden interior, otro de  J u s 
ticia y  R e g is tro  civil y  otro de R e n tas  y  de 
la Propiedad.

E l  D elegad o  de  Polic ía  y  orden interior 
ayudará, al J(ffe  en la organización de la 
fuerza arm ada que para  su pro[)ia seguridad  
debe  mantener cada pueblo en ia m edida de 
los recursos que cuenta y  en la conservación 
del órden, urbanizanión é h ig iene  de  las po
blaciones.

E l  D e le g ad o  de Justic ia  y  regi.stro civil 
ayudará  al J e fe  en la fo rm aciin  de  los ju ic ios 
y  de los libros de R 3g istro  de  nacimientos, 
defunciones y  contratos m atrim oniales y  del 
censo.

Y  el D e le g ad o  de R e n tas  y  de ia p rop ie
dad ayudará al J e fe  en la  recaudación de  las 
contribuciones, administración de  los fondos 
públicos, formación de los libros de Regi.stro 
de g an ad o s  y  propiedad  inmueble y  en todos 
•os trabajos relativos al fomento de toda clase 
de ifulustrias.

Art. 4.0 E l  J e f e  Presidente  con los cab e
zas y los e xp resad o s  D elegados constituirán 
ias Juntas populares que velarán p or ei exacto 
cutn[)limienlo do las  d isp o sh io n es  v igentes  y 
por los interese.? peculiares de ca la pueblo.

E l  cab eza  del Centro  de la población ser.á 
el v ice-Presiden le  de la Junta  y S e cre ta r io  de 
la m ism a el D e L g a l o  de  Justicia.

L o s  cab ezas  serán los r)elegado.s del Je fe  
en .su. deinarcaciones respectivas.

A r t .  5.0 L o s  Je fe s  de cada pueblo, d e s
pués de consultar el p arece r  de  sus re sp e c 
tivas Juntas se reunirán y  e legirán  p or m a 
yoría  de votos al J e fe  de provincia y  tres 
C on se jeros  p ara  los tres R a m o s  y a  expresados.

E l  J e fe  de provincia com o Presidente, el 
J e fe  del pueblo capital de  provincia com o v¡- 
ce-Presidente  y  los citados C onsejeros consti
tuirán el C onsejo  provincial que ve lará  por 
el cumplimiento de las disposiciones d e  este 
G obierno  en el tt-rriiorio de la provincia y  
por los intereses g e n e ra le s  de la m ism a y 
propondrá á este Gobierno  las m edidas que 
deben adoptarse  en bien de todos.

Art, 6 .0 D ichos J e fe s  e leg irán  también por 
m ayoría  de votos tres R ep resen tautes  p o r  cada
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una ( b  las provincias ele M anila  y  K a b ite ,  
dos por cad.í una de  la s  provincias c lasifica
das de  término en la  legislación esp añ o la  y 
uno p or ca d a  una d e  la s  dem ás provincias y 
C o m a n d a n c i a s  Político M ilitares del A rc h ip ié 
lag o  filipino.

D icho® R epresen tan tes  c u id a j ín  de  los in
tereses g e n e ra le s  del A rch ip ié lago  y  de los 
peculiares de  sus provincias respectivas y 
constituirán e l C o n g re so  rero lu c ion ario  que 
propondrá á este G obierno  la s  m edidas c o n 
cernientes á la  conservación del orden  in te 
rior y  á  la  se g u rid ad  exter io r  de las  Islas, 
y  se rá  oido p o r  el mismo en todos los asun
tos g ra v e s  y  trascendentales cuya resolución 
adm ita d e m o ra  ó e sp era .

A rt. 7 .0  L as  personas e le g id a s  p ara  cu a l
quier c a r g o  en la  form a p rescr ita  en los a r 
tículos an te iio res  no podrán d esem p eñ arlos  
sin prévia  confirm,ici<b de  este G obiern o , quien 
la  dará  en vista de las actas de  elección.

L o s  R ep resen tan tes  acreditarán su persona- 
rdad con la exh ib ic ión  de d ichas actas.

A rt. 8.0 L o s  J e fe s  militares nom brados 
por este G o b iern o  en ca d a  provincia no ten
drán intervención en el G o b iern o  y  ad m in is
tración de la m ism a, lifnitándose í  p ed ir  los 
auxilios que necesitaren tatito en fuerzas 
com o en recursos los Je fe »  de provincia 
y  de  p u ib lo s ,  ijuienes no podrán n egarse  
len caso de ve rd ad era  necesidad.

N o  obstante cuando la  provincia  estuviere  
am en azad a  ú ocupada por el e n em ig o  en 
todo ó en parte, el J e fe  superior m ilitar de 
e lla  podrá asum ir ias facultades del J e f e  de 
provincia, hasta que d e sap are zca  el p eligro .

A rt .  9.0 E l  G obierno  nom brará p a r a  cada 
provincia un com isionado con e n ca rg o  especia l 
de  e stab lecer  en e lla  la organización que se 
previene en este  D ecreto  con a rre g lo  á las 
Instrucciones que el mismo G obierno  le c o 
munique. Son com isionados natos los Je fe s  
m ilitares que libren á los pueblos de  la  d o 
mina, ¡ón española .

D ichos com isionailos presidirán la s  primera.s 
Ju n tas  que se celebren  tanto en cad a  pueblo 
com o en cada provincia.

A r t .  10 .  E n  cuanto se  im plante la o rg a  
nización preven ida  en e.sle decreto  quedarán 
sin efecto los anteriores  nom bram ientot p ara  
cualquier c a rg o  civil sean cuales fueren su 
origen y  p rocedencia , y  d e ro g a d a s  todas U s 
disposiciones que se o p o n gan  al presente.

D ad o  en fCabite á 18  de  Ju n io  de i8y8-

E m h io  A gLINALOO;

LA R E PU B LIC A  F IL IP IN A

MSTRO MENSAJE AL CON&RESO
R k v o l c c i o n a r i o .

G loria  á Dios que nos conduce á la l ib e r
tad y  á la independencia, á la paz y  a l  d e 
recho de ocupar un puesto entre las nacloots.

L a  razón, resp landeciendo de m ontaña ó 
montaña, de m ar á  m ar ha v igor izado  entre 
!o.s filipinos el espíritu nacional y  la constitu
ción de fraternidad internacional sobre el globo, 
proclam ando la em ancipación del A rc h ip ié 
lag o  de las cadena.? que ligaban su d ig n i
dad y  la  declaracióu de  am istad y  a lianza á 
todos los pueblos.

E i sol de la libertad  bril la  en nuestro h o 
rizonte.

Levantém onos con fé y  esperanza; comen' e- 
mos con v ig o r  y  en erg ía  la o b ra  de nuestra 
reorganización política, trabaj.m do y  luchando 
hasta verle  resp lan decer en el zenit de nues
tra independencia com pleta.

N o  nos desalienten nieblas ni torm entas de 
mañana tan nubosa; dificultades p asa jeras  que 
se disipan. L e s  colores nacionales de nuestra 
bandera se verán c-n todos los m ares y  ob
tendrán el respeto d** todas las reg iones; o s
tentan los tres principios de  ««n/uí/, l /be/íaJ  y 
nacionalidad, libados con lasos de la fra tern id a d  
nmversa}. A l  p a r  rjue nos declaram os libres é 
independientes, llam am os á toiios los hom bres 
hermanos.

L a  libertad individua! é independencia na
cional son las bases  de la actual socied.ad f i 
lipina. L a  libertad es el fin ideal de nue.'-ira 
existencia  sobre la tierra, condición de  tuda 
v ida  y  de  todo ¡progreso.

L a s  persecuciones y  martirios, los fus'l.»- 
mientos y  destierros, han unido má.s y  más 
en el do lor los corazones, desarro llando  s>i- 
bre  m an era  el espíritu  patrio, c re ad o r  de )ín- 
culos m ás poderosos que la fuerza.

E l  triunfo dei hecho, la dominación d f  la 
fuerza son ve rd ad eras  en fen ned  idcs pasaj •- 
ras. F ilip inas ha recobrado  la salud. E l  
recho proviene de Dios; los hechos que le 
destruyen [>roceden de los hom bres. A hsu ; lo 
es  decir que los hom bres han destronad** á 
Dios; á  D ios no llegan la.s balas de  los r í 
ñones.

Poco importa la victoria de la fuerza  so- 
bre  el derecho; os efím era. N uestros padres, 
los vencidos de  ayer  apelaron al p o rve -ir ;  
y  hé aquí ahora, en nosotros sus hijos, cu 
triunfo. L a  fuerza española  ha cesado  de 
im perar; el pueblo filipino ha reco b rad o  su d e re 
cho: porque las ideas g o b ie rn a n  el mundo.

T o d o  filipin'O es persona y  tiene derechos <le 
que ninguna potestad puede despojarle . í ’ ro- 
clam am os los derechos del hombre al nfi.smo 
tiempo fjue reconocem os los deruhos de ¡as 
naciones.

R e in e  el derecho por todas parte* y  con 
él la paz en el niiirdo.

I'-n m -d io  del r u d o  d.- 1 ¡s arnms, antu él 
au jdgo de una g u e rra  universal, e.-jciibimos

nuestro  proyecto  d« pus perpetua. V 'em os en 
la revolución filipina: la  realización d e l  de
rech o, la conquista de  ia libertad  y  la  cons
titución del A rc h ip ié la g o  en nación indepen
diente; y  sa ludam os el advenim iento del prin
cipio de individualidad; el individuo im pera 
en su dom inio, y  la  nación g o b ie rn a  en su 
territorio.

L a s  naciones son de Dios; tienen derecho 
á su independencia, la República es el d e re 
cho, que se  confundo con la paz.

F iü jiinas, h abiendo  conquistado .su in dep en
dencia, respeta  p or lo misino la  independ.Mi
d a  de  todo» los pueblos.

L a  N ación filipina, o rgu llo sa  p or h aber con
quistado lo» derechos de la naturaleza, no 
los u ltrajará en los otros hom bres; celosa  de 
$u im lepondencia, no atentará á la indepen
dencia  de  todas las otras naciones.

N uestro  sistem a no se funda en la  dom i
nación, sino en la fraternidad, y  to lo  vemos 
sobre la superficie  dol g lo b o  hombres * o no 
nosotros, seres  igu des en derecho s.

I.a  política de la República filip ina  se  inspirít 
en los sentimientos de  hum anidad, d e r e c h o )  
libertad , que trae  la paz, ley prim ord ia l del 
gén ero  humano.

E l  gob iern o  que deseamo.s es el del pueblo 
p o r  si propio, con el concurso de  todos los 
elementos que existan en el A rch ip ié lago , 
sin distinciones de  razas .  P a r a  nosotros, lo 
mism o es  él am ericano  com o el europeo  y 
e l asiático, con tal, de  que aO‘'’pt'=‘n con 
lealtad la  nacionalidad filipina, bajo  la forma 
rep óbü can a.

*
L a  realización de  este M ensaje  de  amor 

y| harm onía, de con; ¡Nación y  de paz ven
cerá  la ambición de las g r  . t i le s  ootencias; más 
fuerte que las leyes y los tratados, más fo rm i
dab le  que los e jércitos y  las a rm adas, existe  la 
conciencia general, m aniíestada en la opinión p ú 
blica, po ler irresistib le  que g o b iern a  el mundo.

N uestros actos in sp irados en tal p ro g ra m a , 
serán a p ro b ad o s  y  sancinnado» por la opi
nión universa!.

E l  pueblo de e levadas ideas y de  g e n e r o 
sos sentimientos inflamado de inagotable  c a 
ridad  no puede menos de  m erecer  el apoyo 
de  Dios.

NOTICIAS
i l  pariódieo la IndepeBdencia

IJn idos trabajarem os, querido  co lega, por 
L a  Independencia y  L a  Repüb ica, que aunque sean 
p alabras  afines no son sinónimos. E sta re m o s  am 
bos en la  brecha, que hay mucho que co m 
batir de las vie jas ideas y  mucho que ense
ñar en el horizonte que se ha abierto. D t  s, 
todavía somos p ocos p a ra  form ar el n d d eo  
periodístico de  la revolución, que mientras 
más voces h aya  m ejor se  hará  la luz y  mej.,r 
se consolidará  ia opinión, en e.sla época  del 
su frag io  y  las m ayorías, pues cou un solo 
periódico, p arece  que hay  mucho de monopo
lio de  criterio, y  a lgo  de la p ren sa  anodiiua
de 1* antigua cen sura .

A la s  c a lm a
E l  lúnes último había  sido arrestado  p or la 

fuerza destacada en una de  las  boca-calles de 
la Erm ita , un soldado peninsular que h a b ít  
prom ovido una reyert.a contra algunos in ií- 
g en as  de nue.stro E jército  R e v o ü c io n a r io .  D  - 
bidam eníe  custodiado el delincuente, fué co n 
ducido al cuartel de Malate.

E n  estos dias en qtje la tranquilidad a p e 
nas renace, no estaría  dem ás que ca d a  u ro  
pusiera de su parte a lgo  que evite en lo p o 
sible, esos rozamientos qu e  pudieran c o n ver
tirse p or e x a g e ra d a  su.sceptibilidad, en cho
ques de graví»im as consecuencias p ara  tod* b

Pjxoesiva p re c a u c ió n
D e sa g ra d a b le  es que al transeúnte se  Ic 

moleste con registros y  fisgoneos, en algunos 
sitios de los a rrab a le s  ocupados hoy por los 
so ldados am ericanos; p ero  todo cs soportal !e 
sino se  olvidan las especia lís im as circunstanci-i'- 
en que vivimos. L o  q re nos p arece  un exceso, 
es el decom iso que hacen de  toda cla^e <le 
beb idas  m is  ó m enos alcohollt;as, so  prete.vto 
de que no ck-bcn se r  vendidas en los puestos 
de comestibles, hoy m ultip li-ados de man» ra 
pro d ig io sa  en algunos b.irrio'. populosos de 
estas cercanías.

E s  proi)able que la  prohibición o b ed ezca  á 
una ínc'Hda de h ig ien ? p ara  el soM ado ain •- 
ricano que en estos chm as d'^be o b se rv a r  un 
régimen com pletam ente distinto de! d e  lo.s E s -  
t.vdos-Unidos; p-¿ro como en esa  m edida .se 
perjudica, sin querer, tal vez, al indígena, es 
de desear, ó que la orden se  revoque en a b 
soluto, ó se modifique, ya  que p o r  fortun 1, 
no es la característii-a p ato lóg ica  del filipino, 
el Hl.'oholirmo, tan fre c ie n te  en los pais  s 
fríos y  tem plados.

O b is j io  p ris iou ero
H aciéndonos eco de rumores propalad» s. 

trasmitimos á  nuestros soscriptores la  e.specie 
de que el O bispo  d e  V ig a n  (liocos Sur) pár
roco que fué de  B inondo y  que promovió la 
cuestión de enterram ientos y  otros conflictos, 
en tiem po de los señ ores  Q uirogn Ballesteros 
y  Centeno, se halla p iis ion ero  en .\p arr i,  (C a 
gayan ).

l í a  de n ec ee id a d
Para  se gu rid a d es  del público y  con el fin 

de evitar conflictos, acerca  de  las  retribucio
nes á  los se rv id o s  que prestan Tos vehículos 
de alquiler, toda véz . qué, segú n  se vé, no 
pocos de los de  la  c lase  cocheril, no se 
conform an ah ora  con la  tarifa  que r e g ia  du
rante la p asa d a  dom inación, bueno es que el 
G o b iern o  de ocupación determ ine a lgo  sobre  
este particular, teniendo en cuenta, p or su
puesto, que no andam os aquí tan abundantes 
de dinero, com o lo están los ciudadanos de 
los E stad o s-U n id o s .

lili m en eaje  de AVguinaldo  
a lo s  A m e r i c a n o s  

Un te leg ram a de  N u e v a -Y o rk  con fecha 
1 9  Ju lio ,  publicado  en e l N tw  York ¡ournal %c\- 
viado por el caudillo de los revolucionarios F i 
lipinos á los A m erican o s  dice lo siguiente: 

“ A m é r ica  ha p ro teg id o  á los C ubanos, é 
igualm ente p ro teg erá  á los Filip inos. N o s  dará 
la libertad  tan d e se a d a  hace años. T o d a s  las 
naciones nos resp etarán  sí tuviéram os la p ro 
tección de  A m érica .

Nos hemo* sublevado contra E s p a ñ a  por 
su G o b iern o  corrupto y  cruel, p o r  la d e s i
gualdad  en sus leyes  y  p or no cum p lir  con 
las re fo rm as que nos tenía prom etidas.

E sp e ram o s  la s im patía  d e  A m é r ic a  y  e s 
peram os trab a jar  juntos p ara  d es lig arn o s  de 
los E sp añ o le s  y  estab lecer un buen gobierno  
en las islas.

A g r a d e c e m o s  al J m i r a n i e  D e w e y  y  á  los 
cónsules W ild in an  y  W illiam s por su coopé-- 
rac ión .“

l ibertad  
T en em o s  entendido que muy pronto obten* 

(Irá esa  g r a c ia  el ex-ca je ro  de la antigua T e 
so rería  gen eral Sr .  R óza les , condenado i  c lau
sura p or incumplimiento de  sus d e b eres  de 
honra(iez y  probidad, com o funcionario p ú 
blico. S i  á e llo  le indujo la desorgan ización  
adm inistrativa de la p asad a  dominación y  ja le  
sinceram ente arrep en tido  de  la cárcel, como 
no podem os menos de  creer, conociendo com o 
conocem os perfectam ente, sus sentimientos no
bles, su h ida lgu ía  y  los princip ios religioso.? 
en que se ha educado, creem os que m ás a d e 
lante podrá ocupar un puesto en nuestra a d 
ministración, en vista de  sus aptitudes y  co
nocimientos y  teniendo en cuenta el régim en 
extrictam ente r ig u ro so  y  m oral que se  p r o 
pone se g u ir  nue.stro gob ierno .

I n t e m i m p i d f t
N o s han a se g u ra d o  que el lúnes de la  p n r  

sc-nte sem an a lo estuvo la  línea te legráfica  ter- 
rr^tpe »le V isa y a s ,  y  que a y e r  solamente se 
recibieron aquí a lgu nos despachos de  Iloilo.

¡ ¡ Y á  v ien e  el coco!!
A sí, con la  m ism a entonación de  am enaza 

que cuando querem os aca lla r  á  nuestros, pe- 
queñüelos, nos espetan la  tremenda e sp ec ie  a l
gunos ex-papás  nuestros, de que los m uy pres
tigiosos W e y le r  y  Polavieja, dos g en era les  en
cum brados so b re  altos pedesta les  formados ct>n 
osam entas, vienen al frente de  ciento cin- 
cuenta mil so ldados, con e l fin patriótico  de 
exterminarnos.

T a n  am ilanados nos tienen tales noticia.s, 
que d ispuestos estamos, al p r im e r  grito  de 
alarm a, á co rre r  hacia nuestras trincheras para  
situarnos detrás de  ellas, y  desde  a llí  verles 
mejor.

Pero, no obstante nuestro aniinalaniiento, s e 
guimos muy tranquilos, dorm im os sín p recau 
ciones y  respiram os con libertad.

A h o ra  bien; la  noticia de  que vienen los 
cocos, nos su g iere  esta  consideración: ¿no r e 
picoteaban, por donde quiera , len gu as de p a 
trioteros que lo que nosotros hablam os e m 
prendido e ra  una g u e rra  de raza? ¿Quien ha 
dado y  quien dá  a h o ra  m uestras tan g a l la r 
das de  d e se a r  el exterm inio  de  gentes? noso
tros ó ellos? Y  sobre  todo ¿á que vienen? 
c'I'ara dom inar esto? ...  ¡B ienaventurad os los 
pobres de esp ir itú !. . .  ¿no saben bastante 
cl am or y el cariño que le tenemos? ¿acaso 
ignoran la armonía que ex iste  entre ellos y  no
sotros? ¡Oh, que herm oso es m ecerse  al a r ru 
llo de ilusiones!.,.

I.jaudable c o m p o r ta m ie n to
L o  es  sin disputa el de  los P P . de la  C o m 

pañía de Je s ú s  a lo jados en el O bservatorio, 
que durante aquellos m eses de natural so- 
sobra, han a c o g id o  con ve rd ad era  caridad 
cristiana en el E stab lec im iento  indicado, á  la  
población in<lígena m enesterosa qu.e iba  en 
busca de un re fugio  se g u ro  contra las Ijaias.

A llí ,  con ve rd ad era  abnegación, los hijos 
la Loyo la  atendieron á las necesidades más 

p Tentorlas de  aquella  multitud a g lo m e ra d a  en 
v'stn cho recinto, sin asom os del más leve  In- 
1 ’ ni ca n sa n d o  qu® delate  en ellos el sa- 
luificio continuado de su rep oso  y  tranquilidad.

No contentos con h ab er  llevado á  la prác- 
tu a una de las m áxim as más sublim es del 
h '.angelio , hoy escrita  en ei estandarte del 
•íorialismo m >'lerno, se han brindado á  e jercer 
^u sagrado ministerio como sim ples misione- ; 
ros, en la p arro qu ia  de  la  E sm lta , hoy a b a n 
donada por e l R ev eren d o  que la regen teab a  
on calidad de interino.

A lg o  nos su g ie re  la  apreciación d e  p ro 
cederes tan distintos, pero  inútil es  exp o n er lo ;  
porque en la conciencia  de todos está como 
estereotipada, la poco edificante conducta de 
ciertos individuos qu e  p arece  han abd icado  ! 
de toda id ea  de  carl 'Iad , con el propósito  t 
firme de supeditarlo  todo á su ego ísm o p e r
sonal <5 colectivo.
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I3e b ©  desaiDarecer
E n  a lgu nos a r r a b a le s  de  1»  C ap ita l s igue 

la  antigu a costum bre  de  so lem nizar con m ú 
s ic a  el entierro  de los niños. 8i en otro-s 
t iem p os e sa  costum bre e ra  adm itida y  h a sta  
p a tro c in a d a  p o r  la fra i ler ía ,  creem os qu e  a! 
p resen te , p or resp etos  á la  cultura, d e b e  d e 
s a p a r e c e r .

a l le c im ie n to s
Lam en tam o s profundam ente e l de l o fic ia l 

Ju e z  instructor d e  las  tropas revolucionarias, 
S r .  G av in o  N onato, y  qu e  se rv ía  á las 
órdene.s del coronel M ontenegro , je fe  d e  la 
te rcera  zona. A co m p añ a m o s  en su justo  dolor 
á la  fam ilia  y  com p añeros de  a rm as d e l  finado.

T a m b ié n  falleció nuestro co rre l ig io n a r io  don 
Ju a n  R e y e s ,  á cau sa  de r á p id a  y  a g u d a  e n 
ferm ed ad . D am o s  asim ism o nuestro sentido p é
sam e á la fam ilia del finado y  á  su sobrino 
el d istingu ido  fotógrafo  S r .  M igu el R e y e s .

O u r a  interino
H a  sido nom brado  cura párro co  del a r r a 

bal de Sta . Cruz, el c lér igo  P. E x e q u ie l  R i .  
vera, en sustitución del P . C án d id o  P u e rta  
(recoletano) que, segú n  rum ores, ha d e s a p a re 
cí lo, l levándose los fondos de  la  P arro q u ia .  
Dámos nuestra en horabu en a á los vecinos de 
dicho arrab a l.

B a s u r a s
E n  las calles de D ulu m bayau , Sa lced o , N o 

ria y  o tras  se  vén p or montones, g r a n d e s 'c r ia 
deros- m icrobios p erju d ic ia les  á la  salud. 
O e e m o s  qu e  las autoridades, l lam ad as á In
terven ir  en estos exesos nauseaEuftdos, los h a 
rán d e sa p a re cer .

L j o  que vá de ayer  á h o y
O lvidem os lo p asa d o  y á  q a e  ei presente  

es tan hermoso. E s t a  a g r a d a b le  c o n s id e ra 
ción es io que indudablem ente se  re fle ja  en 
to los los sem blantes de  los filipinos, g r a n 
des y  pequeños. Y a  brilla en sus frentes la 
d ign idad  de toda conciencia  libre. P a re c e  que 
hasta se  mueven con m ás d esem b arazo ; |yá 
se vél com o qu e  no siguen yá  nuestro» p a 
sos ningún policía  secreta .

A n tes , a p e n as  nos reuníam os tres 6 cuatro» 
desventurados filipinos, ve íam o s s u rg ir  como 
p or arte del diablo, ce rca  de  nosotros y  ser- 
p rn te a r  en torno nuestro, i  a lgu n o  de  esos 
ca lja lleros de eterna recordación, con su gran  
g « iro te  en la  diestra, su so m b rero  de  paja, 
ech -.do p ara  delante, la  m irada atisbadora  y  
con la  expresión  de la pan tera  que casi tiene 
eutre sua g a r r a s  una buena presa.

Y á  todo ha cam biado . L a s  hazañas de  esos 
esb irros  pasaron  á la h istoria  de  las tiranías.
L  l libertad  ha hecho un auto de fé con todos 
los instrumentos y  ap arato s  de  tortura.

jOlil libertad, bendita seasl

D el “ China O v e rh n d  trade re p o rt“  traduci
mos lo siguiente:

Fjas in te n c io n e s  d© A m á -  
i'ica eu laa I s l a s  F i l ip in a s

' E s p a ñ a  ha p erd id o  C u b a  y  p erderá  Puerto- 
R ico . Con respecto  á las F i l ip in as  y  opinan 
lodos, m enos los españoles, que d e sd e  luego  
hay que d esech ar  toda esp e ran za  p a r a  que 
vuelva á se r  de  E sp a ñ a ,  p o r  m ás que los e s p a 
ñoles se  em peñen en re ten er esta  posesión 
asiática.

S e gú n  noticias qu e  aquí han corrido, se  d ice 
que las autoridades de  M anila  tratan de  a r r e 
g la rse  con los revolucionarios y  hacer que e s 
tos se  subleven contra los invasores, p ero  los 
F ilip inos que tienen y a  bastante e xp erien c ia  
de  lo que son las p ro m esas  del E sp añ o l,  no 
quieren avenirse  á ningún a r r e g lo  con sus a n 
tiguos opresores.

B ien  es ve rd ad  que los naturales hoy d ia  
sueñan con la  independencia  que A m é r ic a  
desde luego  no podrá  d arles  ensegu ida, p ero  
no hay que dudar >| îs están dispuesto» á  a c e p 
ta r  la  protección am ericana, antes que a c e p 
tar ct.'-a vez el gob iern o  español, p ara  tener 
que vo lv e r  á c o r re r  las m ism as pen alidades 
que antes por d e sg ra c ia  corrieron.

L as  intenciones del g o b iern o  de W a s h in g 
ton, no se saben  claram ente. S i  el gob iern o  
am ericano estudiera  dispuesto á e n tregar  M a 
nila á Agimn’aldo, p o d ría  confiar que su 
apropiación del p o o er no le  l levaría  á  nue
vos disturbios. A s i  com o los E s ta d o s  U nidos 
han anexionado las  islas “ H a w a i i "  pueden 
de  igu al m anera  anex ion ar las F il ip in as ;  la 
G ran  Bretañ a  v e r i  esto gustosa , no asi R u s ia ,  
F ran c ia  y  otras naciones que quieren todo 
p ara  ellas. L a  G ran  B retañ a  tiene bastante con 
sus muchas poseciones en el e x tre m e  Oriente 
y  d esd e  luego tenga  p or segu ro  A m é r ic a  que 
esta resolución no la envidiaría  In g la terra . E n  
esta form a .será p ro bablem en te  la  anexión de 
I0.S Fil ip in o s ."

N o s  parecen  tan gratu itas las  ap rec ia c io 
nes de  la  G ran  B re tañ a  en el asunto que 
á F i l ip in a s  se  refiere, que no podem os m enos 
de lam entarnos de  su extre m ad a  lig eree  i a l 
hacer y  d e sh a c e r  de  nuestro territorio lo que 
á  ella le v ien e  en gan a .

ü o m i s i ó n  de se rv ic io
E l  Sr . Hizon coronel del cuarto militar de  

nuestro P re iid en te  se  em b arcó  en !a  tarde 
del M artes  en el vap o r  G e rm a n a  p a r a  C a 
tangas, á cum plir una comisión importante.

Lm ? .  M  a  n  d a l o  y o n  .

. uAyuntamiento de Madrid
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Vinos, comestibles y Petróleo. . c u -  «
Especialidad en productos extrangeros de ias mejores fabricas.

i

F A B R IC A  D E 1 7 \B A C O S  Y C IG A R R IL L O S  

Exquisitos tabacos y cigarrillos confeccionados con las mejo 
res hojas de ia ÍS c ib e la .

P a ra  p re c io s  y  porm en ores, en la  fá b r ic a  H ay a , 2 9 , T on d o.

Román y G."

FABiáOIA BE OO'áiPO Y AREYiUO

GRAÍÍ SURTIDO DE PEREUIERIA
I N G L E S A  Y  F E A  CESA.

AanAS-MÍISRO-MEDICIIil) s
N A T U R A L E S  Y  A R T IF IC IA L E S

M ED IC A M EN TO S - DOSIMÉTRICOS
Q uiapo  frente  á  la Ig lesia,— Manila.

Ji

FARliCÍA W TORRES VERGAR4
fe

MEDICAIERTOS HOMEOPATICOS Y DOS METRICOS 

Aguas m in e ro -n a tu ra le s . 
PER FU M ER IA

Ingredientes Tira pirotecnia y fotografí.t

A N U N C I O
i' Como es de suponer que nuestros favo- 
‘ recedores quieran conservar este primer nú- 
' mero de L a R e p ú b i .ica F il ip in a , por osten
tar en él el retrato de nuestro invicto Pre- 

i sidente Sr. Emilio A.guinaldo, la empresa 
ha dispuesto la impresión, en papel resis- 
;ente v satinado, de una cantidad prudencial 
de ejemplares, los cuales venderemos á pe- 
bos o‘o8 cadá ejemplar.

CQ

T I N D A H A N  N A N G  P I N T U R A S

ni R om án Ongpin 

a lipat sa calle San Jacinto núm. 28

ALiVIAGDl^DE BEBIDAS Y COlVIESTIBLES DE EUR5PA Y DEL PAIS
Dulces, refrescos y helados de todas clase *. 
Exp lidio de tabacos y (ágarí'ill s de las hí-

bricas iit' s acreditadas.
Se sirven desayunos y meriendas. 

Plaza de St a Oruz núm. 12.

FARMACIA QE RAMA Y PEREZ .
i >1jAZA. d k  k a x t a  c h u z  nmtm . 10

F R E N T E  A  L A  I Q L E G I A

'E
Agenta de pariolitos de p iñ a  y  v e st id o s  de .Tiisi,

S an  S e b a a tla ii iiiin i. » .

D rogas, p ro d u cto s  q u ím icos. 
E s p e c ia lid a d e s  fa rm a cé u tica s . 
P e rfu m e ría  esco g id a . 
A r t íc u lo s  de c iru jia  y  o rtop ed ia . 
E sm e ro  y  eco n o m ía  d el d esp ach o  

de fó rm u la s  m a g is tra le s  y  G a lé n ic a s .

Ayuntamiento de Madrid




